
 

 

 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. SIETE (07) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 

RADICADO: 080013110003-2016-00271-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: DIVINIA OCHOA FLOREZ. 

DEMANDADO: RONNEY JURADO GUERRERO 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado del demandado Dr. CARLOS 

ENRIQUE LARIOS LOBO, por el cual solicita se dicte desistimiento tácito conforme al 

art 317 del C.G.P dentro del proceso de la referencia, argumentando que el mismo 

cumple los requisitos de dicha figura; en razón a ello, el despacho entró a revisar el 

expediente del proceso, encontrando que la última actuación de la parte 

demandante fue un memorial solicitando información sobre el estado del proceso, la 

cual llegó el 25 de agosto de 2022. 

El despacho resalta lo indicado por el mismo artículo citado por el solicitante, por el 

cual en su numeral 2 literal C) el cual indica lo siguiente: 

“… c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; …” 

En razón de lo anterior, puesto que la parte demandante presentó escrito que 

interrumpió el termino para el desistimiento tácito, según lo previsto en el art 317 

del C.G.P, este juzgado no procederá a decretar el desistimiento tácito dentro del 

mismo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla 

 

RESUELVE 

UNICO: NO ACCEDER a lo solicitado por el Dr. CARLOS ENRIQUE LARIOS LOBO, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

Juzgado Tercero de Familia Oral de 

Barranquilla  

Estado No. 118  

Fecha: 10 de julio de 2023. 

  

Notifico auto anterior de fecha  

07 de julio de 2023. 

 

Marta Ochoa Arenas  

Secretaria 

Consejo Superior de la Judicatura  

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
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